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Año 1938

Suscrlptión para la capital

(Jn año.................. 33*50 peseta»
Seis meses............ 17*50 »

Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Ai lea 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=lnmediatameilte que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Bule! u Oficial del Esta
do», corre pendiente ai día l.° del 
actual, número 527, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Orden Público:

«En atención a las dificultades 
que se presentaron para que el ser
vicio de expendición de licencias 
para aparatos radio-receptores die
ra principio en todos los Centros y 
Secciones el día 2 de enero, fina
lizando el 31 de marzo, he acorda
do conceder una prórroga de un 
mes, que terminará el día 30 de 
abril próximo, sin que la misma 
pueda servir de precedente para 
años posteriores, para la obtención 
sin recargo de las licencias de apa
ratos radio-receptores, pasada la 
cual se expenderán con recargo 
por el duplo de su valor, aparte de 
las multas que puedan imponerse 
según los casos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vallndolid 30 de marzo de 1938. = 
II Año Triunfal =E1 Jefe del Servi
cio Nacional de Correos y Teleco
municación, José López de Letona, 
xilino. Sr. Jefe Principal de Tele
comunicación.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 2 de abril de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha concedo autori
zación ai Presidente de la Junta 
vecinal de Zangández, para que 
una vez transcurridos ocho dias 
desde la inserción de la presente 
Circular en el B. O , pueda em
plear estricnina en aquel término 
municipal, al objeto de destruir los 
,lln|iia'es dañinos que en los mis - 
H|os merodean, previa la adopción 
de las necesarias medidas de pre
caución y muy especialmente las 

contenidas cu los artículos 41, 42, 
43 y 44 de la vigente ley de Caza 
y el 68 de! Reglamento para su 
aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 29 de marzo de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Cubillo del Cam
po da cuenta de que en casa del 
vecino. Francisco Navarro, se. ha
lla depositada una rueda de auto 
móvil de 160 por 40, marca Mit he- 
lin, encent ada < n el kilómetro 23 
de la carretera de Burgos a Soria.

Lo que se publica para que quien 
acredite ser su dueño, pueda reco
gerla en el domicilio del referido 
señor.

Burgos 1 de abril de 1938.=Sc- 
gundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Tubilla del Lago

D. Crescendo Fernández Peña, 
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: Que cu este Juz
gado municipal, y a instancia de 
D. Andrés Jiménez Aragón, en re
presentación de doña María Con
cepción Martínez Martínez, se si
gue embargo preventivo contra don 
Valeriano Camarero Alonso y doña 
María Abajo, en reclamación de 
308 pesetas, intereses y costas ;por 
decreto de este día se sacan a pú
blica subasta la trigésima sexta 
parte de las fincas siguientes, sitas 
en la jurisdicción de I ubilla del 
Lago:

Una trigésima sexta parte de un 
molino harinero,que linda N. huerto 
del mismo dueño, S. y O. cauce y 
río y E. huertos y camino, con un 
motor y huerto contiguo y sus 

accesorios, valorado cu 150 pe
setas.

Idem id. de una tierra en Las 
Cuevas, de seis áreas, linda norte 
tierra de La Vid, S. cañada, E. ca 
mino y 0. lagar de villa, en 5.

Otra Ídem id. en Pradillos, de 10 
áreas, linda N. arroyo, S. y E. ribe
ra y O herederos de ¡osé Alonso, 
en 5.

Otra Idem id. en Ermita San Mi
guel, de 30 áreas, linda N. Toribio 
Pascual, S. Ventura Peña, E. eras 
de la villa y O. ribazo, cu 25.

Otra Ídem id en Las Conejeras, 
de doce áreas, linda N. Benito Gu- i 
¡iérre/., 8 Lorenzo Dominguo, este 
Bonifacio Alonso y O. herederos 
de Angel Cámara, en 10.

Otra Idem id. en El Pilón, de 
siete áreas, linda N. cotarro y fuen
te, S. y O. arroyo y E. Víctor Ba- 
rriuso, en 10.

Olía ídem id. en La Huerta del 
Estanque, de 15 áreas, linda nor
te, S. y O. arroyo y E. Juan Morí 
no, en 5.

Otra Idem id. a Senda-Vicario, 
de 20 áreas, linda N. Julián Fernán
dez, S. Julián del Cura, E. Toribio 
Aguilar y O. senda, en 15.

Otia ídem id. en La Vega, de 
36 áreas, linda N. Ildefonso Abajo, 
S. Andrés Manso, E ribera y oeste 
ai royo, en 20.

Otra idem id. en Valgordo, de 25 
áreas, linda N. arroyo, S. Ventura 
Pérez, E. Toribio Aguilar y oeste 
mojón de Quinlanilla, en 20.

Otra ídem id en Valdecanaleja, 
de 20 áieas, linda N. camino de 
Baños, S. arroyo, E. Victorino 
Abajo y O. Benigno Martínez, en 
10 pesetas.

Otra idem id. cu Valgordo, de 30 
áreas, linda N., S. y O. ejidos y 
E. Miguel del Cura, en 15.

Otra Ídem id. en Santa Marina, 
de 36 áreas, linda N. Fermín Barto
lomé, S. y E. Faustino García y 
O. Andrés Manso, en 15.

Otra Ídem id. en Poi tillo de Ce
rro Coruña, de 12 áreas, linda 
N. y E caminó y S. y O. ribazo, 
en 5.

Otra Ídem id en Vallelongo, de 
tres áreas, linda N. Alejandro Pé
rez y Benito Martínez y S., E. y 
O. ladera, en 1.

Otra Idem id. cu Vachilla, de 3G 
áreas, linda N. camino de Calerue- 
ga, S Julián Manso, E. Ventura 
Pérez y O. arroyo.

Otra ídem id. en San Sebastián, 
de 40 áreas, linda N. camino de 
Cqleruega, S. arboleda, E. Toiibio 
Aguilar y O Manuel Peña, en 15.

Otra Idem id. en Valdiles, de 20 
áreas, linda N. Fcimín Bartolomé, 
S y O. ejidos y E. ribazo, en 5.

Otra idem id. en el camino de 
Santa Maiia Mcrcadillo, de 20 
áreas, linda N. Toribio Aguilar, 
S. Fermín Bartolomé, E. Juan Me
rino y O. camino, en 10

Otra Idem id. en Cabeza del Pra
do, de 30 áreas, linda N. arroyo, 
S. Julián Fernández, E. Vicente 
Gutiérrez y O. camino, cu 15.

Otra idem id. en Fuencalicnte, 
de 270 áreas, linda N. camino, sur 
picón, E. arroyo y O. la fuente, 
en 80.

Otra idem id. en Ídem, de 20 
áreas, linda N. Dionisio Fernán
dez, S. Hipólito Pérez y Luciano 
Martínez, E. cotarro y O arroyo, 
cu 10.

Otra Idem id. en Peñas Curíe
les, de 90 áreas, linda N. y O. ca
mino, S Julián Fernández y E. Juan 
Abajo, en 15.

Otra idem id. en Fuencalicnte, de 
40 áreas, linda N. Francisco Abe
jón, S. Julián Merino, E camino y 
O. rio, cu 10.

Otra idem id. en Riberas, de 20, 
linda N. y E. ejidos, S tierra de La 
Vid y O. ribazo, en 20.

Otra idem id. en Cantprreijondo, 
de 20, linda N. Hlginio Pérez, sur 
Julián Fernández y cotarro y oeste 
arroyo, cu 5.

Oirá Idem id. cu La Era del Puen
te, de 20, linda N. eras de villa, sur 
arroyo, E. Ildefonso Pérez y O. ca
mino, en 5.

Otra ídem id. en Carreautjguo, 
de 10, linda N camino, S. calleja. 
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E. Claudio Martínez y O. Faustino 
Garda, en 15.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
30 de abril, en la sala Juzgado de 
esta villa, a las catorce horas, ad
virtiéndose que para tomar paite en 
la subasta han de depositar previa
mente los lidiadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por b 0 de la ta
sación y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación

Dado en Tubilla del Lago a 1 0 
de marzo de 1938—11 Año Triun- 
fal.=El Juez, Crescendo Fernán
dez =Antc mí, Amando Miñón.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villamiel de la Sierra.

Para la designación, nombra
miento y reconstitución de la Junta 
pericial de este distrito, de confor
midad a lo que establece la Ley di
manante del Ministerio de Hacien
da de 6 de agosto de 1932, en su 
articulo 9.°, publicada Ci: el B. O. 
de la provincia, número 180, co
rrespondiente al dia 13 del propio 
mes citado, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha señalado el dia 10 
de abril próximo, y hora de las 
doce, en la sala del Ayuntamiento 
de este distrito, para la designa
ción de dicha Junta, en la forma 
que invocada Ley y arlículo deter 
mina; poi tanto, se convoca por 
medio del presente anuncio a todos 
los propietarios forasteros de este 
distrito, para que en el expresado 
dia y hora comparezcan a elegir 
un representante que les represen
te en dicha Junta.

Villamiel de la Sierra 26 de mar
zo de 1938. - Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Esteban Echeva
rría.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejer 
ciclo de 1937, se hace público 
que desde esta fecha se encon 
trarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Adrada de Haza 18 de marzo de 
1938.—Segundo Año Triunfal.=E! 
Alcalde, Fulgencio Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelucio.
Mecerreyes.
Castrillo de la Reina.
.Villaiba de Duero.

Alcaldía de Cornudilla.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1938, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1939, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Cornudilla 15 de marzo de 1938 
=Scgumlo Año Triunfal.=EI Al
calde, P. O., Emilio Palacios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Barrios de Bureda.
Amaya.
Peñalba de Castro.
Coruña del Conde.
Arandillo.

Alcaldía de Palazuelos de la Sierra
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1938, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona 
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Palazuelos de la Sierra 21 de 
marzo de 1938. = Segundo Año 
Triunfal. = El Alcalde, Francisco 
Arribas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva RioUbierna.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro.

D Luis de la Eranueva Angel, 
Recaudador de la Hacienda en 
dicha Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos de 
de la contribución urbana fiscal, 
correspondiente al cuarto trimestre 
de 1936 y año de 1937, se ha dic
tado, con fecha de hoy, la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan sus descu 
bieldos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el em
bargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo 

!la presidencia del Juez municipal 
con arreglo a lo prevenido en el 

artículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 8 de abril, a las once 
de la mañana, en el local del Juz
gado municipal, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cúbran las dos terceras partes del 
importe de ja capitalización.

Notifíquese esta providencia a 
los referidos deudores, y al acree
dor hipotecario en su caso, y anun
cíese al público por medio de edic
tos en las casas consistoriales y 
Boletín Oficial de la provincia.

L<> que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
scaren tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

1. ° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la si
guiente relación-

Herederos de Aniceto Ocio, ve
cino de Zambrana.— Un solar en la 
Avenida del General Franco, seña 
lado con el número 62, resto de 
edificio siniestrado, linda derecha 
entrando Francisco Romeo, izquier
da Antonio Puente y espalda el 
dueño; tiene un líquido imponible 
de 20 pesetas y una superficie de 
200 metros cuadrados, valorado en 
500 pesetas.

Eulogio Guinea o Eulogio Quin
tana.—Un solar en la calle de Ra
món y Cajal, linda derecha entran
do con Florencio Díaz Espada, iz
quierda Raimundo Dulanto y espal
da el dueño; tiene una extensión 
superficial de 120 metros cuadra
dos y un líquido imponible de 30 
pesetas, valorado en 750 pesetas.

Los dos solares anteriormente 
descritos se hallan en esta ciudad.

2. ° Que los deudores o sus carr 
sahabientes, y los acreedores hipo 
tecaríos, en su defecto, podrán li
brar las fincas en cualquier momen
to anterior al de la adjudicación, 
pagando el principal, recargos, eos 
tas y demás gastos del procedí 
miento.

3. " Que los títulos de propie
dad de ios inmuebles, están de 
manifiesto en esta Oficina hasta el 
dia de la subasta y que los licjta- 
dores deberán conformarse con 

que ¡ngresar.í en las arcas del Te- ! 
soro público.

Miranda de Ebro 16 de marzo 
de 1938 = 11 Año Triunfal. = Q 
Agente Ejecutivo, Luis de la Era- 
nueva.

Anuncios particulares
Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con arreglo a las 
condiciones del pliego publicado 
en el B. O. de esta provincia, nú- 
mero 182, de fecha 8 de agosto de 
1935, tendrá lugar en la snla con
sistorial de este Ayuntamiento, el 
dia 25 de abril actual, y hora de 
las doce de su mañana, la subasta 
de 1.179 pinos secos, negrales y 
silvestres, de los montes El Pinar 
y Costa'ago, números 222 y 223 
d-)l Catálogo, con un volumen de 
263'298 metros cúbicos de madera, 
tasados en la cantidad de 4541'89 
pesetas.

La subasta será pública y dará 
principio a la hora indicada, de
biendo los lidiadores ajustarse en 
todo al pliego de condiciones gene
rales que se indica.

Hontoria del Pinar 1 de abril de 
1938.=Segundo Año Triunfal -El 
Alcalde, Auge! Ortega.
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

beclaradü <ie Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al. .
En libreta al. ....
A seis meses al. .
A un año al......

1‘35 por 100
3‘5<> por 100
3‘OO por 100
3‘50 por 100
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ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadórvs depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del tipo de 
subasta de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del rema- ’ 
tanto entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres dias si
guientes el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó- ¡ 
sito constituido.

1 6 ° Que si hecha la adjudica- >
ción no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se 

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a í
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
1

JOSE CALIZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12y de 2% a
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
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decretará la pérdida del depósito, Imprenta Provincial


